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OBJETIVO Determinar los lineamientos necesarios para llevar a cabo el registro de proyectos de
investigación a través del SIGUM.

ALCANCE
Inicia con el ingreso a la plataforma SIGUM y culmina con el diligenciamiento del proyecto de
investigación. Este instructivo aplica para el personal encargado del registro de proyectos de
investigación de la Universidad de Manizales.

RESPONSABLE Dirección de Investigación y Posgrados

El instructivo para  para el registro de proyectos de investigación lleva los siguientes pasos:
1. Acceder a la plataform SIGUM con sus credenciales de acceso
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2. Dar clic en el botón proyectos

3. En el presente espacio encontrará las convocatorias vigentes, así como los términos y formatos
adicionales de la convocatoria.
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4. Ingrese al espacio para diligenciar proyectos

5. Para generar un nuevo proyecto de clic en el botón nueva propuesta
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6. Allí encontrará un formulario en línea sobre el cual podrá ir diligenciando paso a paso la propuesta
de investigación tenga en cuenta, que debe diligenciar cada uno de los campos requeridos

7. Tenga en cuenta que la plataforma permite registrar entre otros, Proyectos de Proyección,
Investigación y Semilleros, por ende es indispensable que seleccione el que sea pertinente para el
caso. Posteriormente se desplegará una pestaña donde deberá especificar el tipo de convocatoria a
la cual se está presentando con la finalidad de cargar la plantilla adecuada.
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8. Una vez diligenciado total o parcialmente el formulario el investigador podrá guardar el proyecto, y
editarlo en cualquier momento.

9. Cerrado el plazo de la convocatoria, en la misma plataforma se podrá dar seguimiento al estado del
proyecto así como subsanar los ajustes solicitados por parte de la dirección o los evaluadores


